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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables 

2. Tema de la Iniciativa. Pesca. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del GPPVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS 

Queda prohibida el arribo y descarga de aletas de tiburón cualquiera que sea la especie cuyos cuerpos no se encuentren abordo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4052-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXIX-L, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentable 

Artículo Único. Se reforman los artículos 74, 75, 132, 138, 140, 

141 y 142 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 74.- … Artículo 74. Se requiere permiso para la descarga en puertos 

mexicanos, que realicen embarcaciones pesqueras de bandera 

extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o 

congelados provenientes de la pesca comercial. Para ello los 

interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 

correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad 

pesquera, expedido por la autoridad competente del país de 

origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en 

el reglamento de esta Ley. 

 

No tiene correlativo vigente 

Queda prohibida el arribo y descarga de aletas de tiburón 

cualquiera que sea la especie cuyos cuerpos no se encuentren 

abordo. 

… En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en 

las embarcaciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento de la 

presente Ley. 
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ARTÍCULO 75.- … Artículo 75. La legal procedencia de los productos pesqueros y 

acuícolas, se acreditará con los avisos de arribo, de cosecha, de 

producción, de recolección, permiso de importación y con la guía 

de pesca, según corresponda, en los términos y con los requisitos 

que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 

obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la 

legal procedencia se comprobará con el permiso respectivo. 

 

No tiene correlativo vigente 

Queda prohibido el arribo y descarga de aletas de tiburón 

cualquiera que sea la especie cuyos cuerpos no se encuentren 

abordo. 

… Para la comercialización de los productos de la pesca y de la 

acuacultura, los comprobantes fiscales que emitan deberán incluir 

el número de permiso o concesión respectiva. 

ARTÍCULO 132.- … Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la presente 

Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella deriven: 

I. a XXX. ... I. a XXX. ... 

 

No tiene correlativo vigente 

XXXI. Aprovechar exclusivamente aletas de cualquier tipo de 

especies de tiburón, en embarcaciones pesqueras de matrícula 

y bandera mexicana o bandera extranjera; 

No tiene correlativo vigente XXXII. Arribar y/o descargar aletas de tiburón cualquiera 

que sea la especie cuyos cuerpos no se encuentren abordo 

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

Ley. 

XXXIII. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

ARTÍCULO 138.- … Artículo 138. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

I. ... I. ... 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo 
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vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVIII, XXXI del artículo 132; 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVIII, XXXIII del artículo 132; 

III. ... III. ... 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX, XXXI y 

XXXII del artículo 132. 

… Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo 

vigente para el Distrito Federal al momento de cometerse la 

infracción. 

… En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para 

cada una de las fracciones anteriores. 

ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará 

cuando se actualice el supuesto de las fracciones I, III, X, XIII, 

XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando 

se incurra en reincidencia de la infracción establecida en los 

numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 

de la multa correspondiente. 

Artículo 140. El decomiso de las embarcaciones se realizará 

cuando se actualice el supuesto de las fracciones I, III, X, XIII, 

XVI, XIX, XXXI y XXXII del artículo 132 de la presente Ley, 

así como cuando se incurra en reincidencia de la infracción 

establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, 

independientemente de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará 

cuando se actualice el supuesto de las fracciones XIX y XXVII 

del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa 

correspondiente. 

Artículo 141. El decomiso de los vehículos se realizará cuando se 

actualice el supuesto de las fracciones XIX y XXVII del artículo 

132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos 

obtenidos de la pesca, se realizará cuando se actualice el supuesto 

de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, 

XXVII y XXX del artículo 132, independientemente de la multa 

correspondiente. 

Artículo 142. El decomiso de artes de pesca y productos 

obtenidos de la pesca, se realizará cuando se actualice el supuesto 

de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, 

XXVII, XXX, XXXI y XXXII del artículo 132, 

independientemente de la multa correspondiente. 
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 Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


